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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02403/INFOEM/IP/RR/2023 y 02403/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, promovidos por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día quince de marzo de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00001/TESAFEP/IP/2023 y 00002/TESAFEP/IP/2023; en las que se solicitó la siguiente información:

00001/TESAFEP/IP/2023
“Sea este el medio para enviar un cordial saludo, derivado del informe de presunta responsabilidad administrativa No. EAI/AEI/AI/046/2021, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México con número de expediente OSFEM/UAJ/DS/PRA-AF/21/2022, durante mi gestión como Subdirector de Planeación y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018 y respecto a la observación 18-DAFPEyOA-TESSFP-199-OR-11, y derivado de los oficios de solicitud 01/2023, 02/2023, 03/2023, realizados al Titular del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, Mtro. Arturo Nemecio Nicolas Velez Escamilla, me permito solicitar por este medio se me proporcione la siguiente documentación que me permito solicitar adjunto a la presente solicitud en archivo PDF, ello con la finalidad de estar en posibilidad de solventar dicha observación que de tal informe emanan en tiempo y forma.”

Asimismo se adjunta el documento denominado SOLICITUD TESSP SAIMEX.pdf, que su contenido es el siguiente:
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00002/TESAFEP/IP/2023
Sea este el medio para enviar un cordial saludo, derivado del informe de presunta responsabilidad administrativa No. EAI/AEI/AI/046/2021, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México con número de expediente OSFEM/UAJ/DS/PRA-AF/21/2022, durante mi gestión como Subdirector de Planeación y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018 y respecto a la observación 18-DAFPEyOA-TESSFP-199-OR-11, y derivado de los oficios de solicitud 01/2023, 02/2023, 03/2023, realizados al Titular del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, Mtro. Arturo Nemecio Nicolas Velez Escamilla, me permito solicitar por este medio se me proporcione la siguiente documentación, ello con la finalidad de estar en posibilidad de solventar dicha observación que de tal informe emanan en tiempo y forma: 1. Copia de todos y cada uno de los oficios que emití durante mi gestión como Subdirector de Planeación y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018. 2. Copia de todos y cada uno de los oficios emitidos por la Maestra Claudia Ruíz Bastida, entonces Directora General del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018. 3. Copia de todos y cada uno de los oficios emitidos por la Lic. Victoria Denisse Bernal Ibañez, que emitió durante su gestión como Jefa de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018. 4. Reportes de Consumo de Combustible que genera la plataforma Efectinet en archivo excell o pdf del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018, de las Tarjetas de Combustible siguientes: No. Número de Tarjeta 1 695685 2 695686 3 695687 4 695688 5 695689 6 695690 7 695691 8 695692 9 695693 10 695696 11 695697 12 695698 5. Copia de las bitácoras físicas de los meses junio, julio y agostos de 2018, que manejaba el C. Fernando Vilchis Gómez, las cuales contienen de forma impresa los estados de cuenta de cada uno de los cargos de combustible que se realizaban de las tarjetas que enlisto, donde se indican el ID, la fecha, el cargo/abono, saldo y el concepto por el que se hace el cargo de combustible por día y donde cada uno de los servidores públicos adscritos al Técnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso firmaban de conformidad con el cargo de combustible que se les otorgaba, bitácoras físicas en la cual se adhería a la misma el tikect que acreditaban la carga de combustible y del cual me permito adjuntar ejemplos para su pronta localización de la documentación que forma parte de las bitácoras físicas de las cuales solito copia y que durante mi gestión se manejaban de las Tarjetas de Combustible siguientes: No. Número de Tarjeta 1 695685 2 695686 3 695687 4 695688 5 695689 6 695690 7 695691 8 695692 9 695693 10 695696 11 695697 12 695698 Ejemplos de referencia al punto 5 de la presente solicitud de la bitácora física que integraba el C. Fernando Vilchis Gómez, y que se manejaban durante mi gestión y los cuales se solicitan en el presente oficio EJEMPLO 1 EJEMPLO 2 EJEMPLO 3 EJEMPLO 4 Bitácoras físicas que se integraban y que obran en los archivos del Tecnológico y que en su momento ejecutaba, controlaba y estaban bajo resguardo del C. Fernando Vilchis Gómez, a efecto de que se me otorguen copia de la bitácora en mención de los meses ya solicitados en el punto 5 de la presente solicitud de los 12 vehículos que conformaban la plantilla vehicular del Tecnológico. 6. Copia de todos y cada uno de los oficios de comisión que emití durante mi gestión como Subdirector de Planeación y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018, de los cuales me permito adjuntar ejemplos para su pronta localización. Ejemplos de referencia al punto 6 de los oficios de comisión que manejaban durante mi gestión Ejemplo 1 Derivado de la solicitud de información y detalle de la observación ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a efecto de atender puntualmente los requerimientos para su solventación, solicito a Usted amablemente se proporcione la documentación solicitada. Sin más por el momento, me despido enviando a usted un cordial saludo ATENTAMENTE XXX XXX XXX Correo electrónico: XXX XXX XXX

· Asimismo, adjunta el archivo electrónico denominado SOLICITUD TESSP SAIMEX.pdf, que corresponde al mismo adjunto a la solicitud de información anterior, que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El trece de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas en ambas solicitudes de información, mediante dos archivos electrónicos comprimidos denominados 0001-TESAFEP-IP-2023.rar y 0002-TESAFEP-IP-2023.rar, cuyo contenido corresponde a soporte documental diverso relacionado con lo solicitado, que dada su extensión por economía procesal, se omite su inserción en el presente apartado, máxime que ya es del conocimiento de las partes y será objeto de análisis posterior.

3. Inconforme con las respuestas el particular interpuso los recurso de revisión de mérito, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

5. Las comisionadas ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas nueve y ocho de mayo de dos mil veintitrés, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el Informe Justificado procedente.

6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de junio del año dos mil veintitrés rindió su informe justificado, el que no se puso a disposición de la ahora RECURRENTE porque en su contenido se advierten inmersos datos personales que no fueron protegidos, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

9. Por su parte, EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

10. Mediante acuerdo de fecha diez de julio de dos mil veintitrés se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las que cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

21. Seguidamente mediante acuerdo de fecha seis de julio del año en curso,  se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]
PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO, entregó su respuesta el trece de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día catorce de abril al ocho de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día tres de mayo de dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

24. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

25. Se solicitó tener acceso a la información que se transcribió de manera literal en el anterior Párrafo 2; en respuesta el SUJETO OBLIGADO, entregó diverso soporte documental al respecto, inconforme con la respuesta, el particular interpuso los recursos de revisión objeto de la presente acumulación, aduciendo que la misma es borrosa, poco clara, con datos indebidamente testados y que corresponde a documentación alterada.

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones  II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la clasificación de la información e incompleta; contexto del que se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

27. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los que señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

28. Acotado la Litis, es necesario primeramente mencionar que de las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se actúa se desprende que el particular no se inconformó por el soporte documental entregado, es decir que no corresponda con lo solicitado o este incompleto, por ejemplo; sino únicamente por que es ilegible y alterada, así como por la versión pública

29. Luego entonces, al no existir inconformidad respecto a lo entregado, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

30. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

31. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)

32. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de toda la información entregada.

33. Luego entonces, se procede al análisis de la información objeto de impugnación y que primeramente corresponde a que es alterada.

34. Al respecto primeramente mencionar, que es un contexto que se desestima toda vez que corresponde a una causal de desechamiento el impugnar la veracidad de la información, como se desprende del artículo 191 fracción V de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
..."
Énfasis añadido


35. En esa tesitura, también debe señalarse que Instituto no está facultado para dudar de su veracidad, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

36. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

37. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el que establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO, apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

39. No obstante a que no es procedente dar atención a ese motivo de inconformidad, no es óbice mencionar al respecto, que la firma que aduce el ahora RECURRENTE fue alterada, el SUJETO OBLIGADO, en calidad de informe justificado, señala que obedece a que así es como obran en sus archivos; toda vez que así le fueron entregados al momento de realizar el acta – recepción de esa unidad administrativa, como se aprecia:

[image: ]

40. Contexto, que como anteriormente se argumentó, este Órgano Garante no está facultado para dudar de su veracidad.

41. El siguiente motivo de inconformidad que deviene, es el relativo a la información ilegible, al respecto, de las documentales que obran en el archivo de respuesta, se advierte que la información mayoritariamente es legible; no obstante, ciertamente si obran algunos documentos poco legibles, como el que a manera de ejemplo se inserta a continuación:

[image: ]
42. Luego entonces, se colige que el motivo de inconformidad de referencia, resulta procedente; no obstante lo anterior, en un hecho posterior a la interposición de los recursos de revisión, durante la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado correspondiente, donde abordó dicho motivo de inconformidad de la siguiente manera:
[image: ]

43. Lo anterior, se tuvo a bien corroborar, advirtiendo que efectivamente la información fue remitida de nueva cuenta con una calidad de resolución óptica superior a la inicial, como se aprecia del anteriormente oficio insertado a manera de ejemplo, a saber:

[image: ]

44. Como se valora, el documento evidentemente cuenta con una resolución mayor a la inicial; no obstante, este continua siendo parcialmente ilegible lo que a decir del SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado, corresponde a que son así los documentos como obran en sus archivos, mismos que están remitiendo en el estado en que se encuentran, como se observa:

[image: ]

45. En esa tesitura, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados, deberán entregar la información que se les requiera, como obre en sus archivos, como se inserta a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

46. En esa tendencia, si existe un pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, en el que puntualmente se establece que se está remitiendo la información como obra en sus archivos y lo mayormente legible, se deberá tener por colmado el motivo de inconformidad, ya que como anteriormente se hiciera mención, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de los argumentos vertidos.

47. Finalmente, relativo al motivo de inconformidad, tocante a la clasificación de documentos sin justificación, de igual forma fue abordado en el informe justificado de la siguiente manera:
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48. Como se aprecia, se aduce que si existen documentos testados, en virtud de que contienen datos personales, como lo es de manera enunciativa más no limitativa, información de alumnos de esa Institución educativa.

49. Hecho que se corroboró, como se desprende del siguiente ejemplo:
[image: ]

50. Luego entonces, se concluye que el soporte documental remitido en informe ciertamente debe entregarse testado a través de una versión pública, sin resultar posible su entrega de una manera íntegra.
51. En ese contexto, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se actúa, se desprende que si bien es cierto se testaron datos personales susceptibles de ser protegidos, también lo es que se advierten datos que no debieron ser protegidos, como los que se insertan a continuación:

[image: ]
[image: ]

52. Del primer ejemplo, se hace constar que existen diversos oficios como el de referencia, donde se lee que le son pagados a particulares montos por diversos servicios; si bien es cierto no detentan el carácter de servidores públicos, también lo que es que al recibir recursos públicos, sus nombres son susceptibles de publicitarse.

53. Lo anterior, en virtud de que entre la obligaciones de transparencia común que cuentan los sujetos obligados, se encuentran las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, de las que se debe señalar los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, así como el padrón de proveedores y contratistas, por lo que concatenado al caso concreto, se colige que es información susceptible de hacerse pública.

54. Del segundo ejemplo, se aprecia un dato, que al parecer corresponde a un número, específicamente de un pedido, el que pudiera ser testado si este da a conocer información que pudiera asociarse a un particular que lo haga identificable, como por ejemplo un numero de RFC; o bien si este pudiera dar a revelar por ejemplo, una contraseña.

55. Sin embargo, se desconoce dicho contexto; toda vez que de los documentos que componen la respuesta, no obra el Acta del Comité de Transparencia referido en informe justificado, mismo que debió ponerse a disposición del particular ya sea en respuesta o de manera posterior en calidad de informe justificado; toda vez que corresponde al documento que sustenta la versión pública de los documentos entregados.

56. Luego entonces, deviene procedente el motivo de inconformidad relativo a la falta de fundamentación de la clasificación de la información; al respecto los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. 

57. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

58. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

59. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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60. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

61. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

62. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

63. Como consecuencia de lo anterior el SUJETO OBLIGADO, debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


64. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

65. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

66. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
· Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

67. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

68. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

69. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


70.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

71.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
72.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

73. Atento a lo anterior, se estima que resulta dable MODIFICAR la respuesta y ordenar nuevamente el soporte documental que fue entregado en respuesta a las solicitudes de información 00001/TESAFEP/IP/2023 y 00002/TESAFEP/IP/2023 en una correcta versión pública, sustentada por el Acta del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, poniéndola a disposición del ahora RECURRENTE, en términos del Considerando siguiente.
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74. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada el SUJETO OBLIGADO, deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

75. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado, debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



76. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

77. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en cumplimiento a la resolución, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tal es el caso de las respuestas a las solicitudes de información, en específico en el documento electrónico 0001-TESAFEP-IP-2023.rar y 0002-TESAFEP-IP-2023.rar comprimidos, donde consta el archivo 6.pdf se dejó a la vista dos datos personales, tales como edad y estado civil de un particular; por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

78. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

79. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el que señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

80. Se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

81. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc524344198][bookmark: _Toc526271203][bookmark: _Toc536106982][bookmark: _Toc83901408]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 02403/INFOEM/IP/RR/2023 y 02404/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información en una correcta versión pública:

a) [bookmark: _GoBack]Soporte documental remitido en calidad de informe justificado a los Recursos de Revisión 02403/INFOEM/IP/RR/2023 y 02404/INFOEM/IP/RR/2023.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
















	
















Página 1 de 58

Página 39 de 58

image3.png
EJEMPLO 2

Estado de Coenta e a Taiets CH4S580 (el 2018.08.06 o 20180
Sadoachat SRS Saoincal $1252%
Caps 000

Abonce
‘Saldo fnal

. Saldo Concepto
0SO850 S35 Dopnn e

TOLUCA

S T S
ﬂ’f?f//ﬂmﬁ F /on’S

.

Lodativle 1§ K50
E\ezet Sl
Tot »

i ot ¥

W




image4.png
EJEMPLO 3

st de Cuentade a Tareta CHA%5609 (Del 2010.08.06 8 2018.09.06)

Skdochat SRS Sadomical 5158
Camos. _S000
Abonos:
Sado ol

0 Fech  Cago Mow SeboComcego
250 20180606 0958 520000 $325.26 Dipersion desde ol Monedero ELEZER - TOLUCA

[rege| 100 [ira]| ] Amerr | s |
( ./11’7(( = BWS F/or(S

E\tezer o
Total: § 325.00

ol Tt §




image5.png
EJEMPLO4

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS
FELIPE DEL
PROGRESO

“No hay movimientos en el erodo

Estado e Coetad Tt CHES5682 (D 20100846 2010046 ﬁ‘:’?“m“' ﬁﬂ‘é‘&

Sudoackal $614%5  Saldo mcal 000

- Gap S0
Nox_ R4 S |
N o A
it ¥ i
Mormientos ff\\)‘
0 Foch Cago Ao ek Comeplo |~
Regresar | 1060 | Ira| | Anterior | Siguiente |
u Total: § 614.95
Maer e+ 11}
e T

et tgel




image6.png
Bitacoras fisicas que se integraban y que obran en los archivos del Tecnolégico y que en su
momento ejecutaba, controlaba y estaban bajo resguardo del C. Fernando Vilchis Gomez, a
efecto de que se me otorguen copia de la bitacora en mencion de los meses ya solicitados en
el punto 5 de la presente solicitud de los 12 vehiculos que conformaban la plantilla vehicular
del Tecnologico.

6. Copia de todos y cada uno de los oficios de comision que emiti durante mi gestion
como Subdirector de Planeacion y Administracion del Tecnolégico de Estudios
Superiores de San Felipe el Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de
2018 al 31 de agosto de 2018, de los cuales me permito adjuntar ejemplos para su
pronta localizacion.

Ejemplos de referencia al punto 6 de los oficios de comision que manejaban
durante mi gestion

Ejemplo 1
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Acumulado
| Tecnolégico  de  Estudios
Sujeto Obligado: Superiores de San Felipe del
Progreso
Comisionada Ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Derivado deIa soicitud do informacién y detale d la obssrvacién ante el Organo Superior de
N Fiscalizacion del Estado de México y a efecto de atender puntualmente los requerimientos.
para su solventacion, solicito a Usted amablemente se proporcione la documentacion
solicitada.

Sin més por el momento, me despido enviando a usted un cordial saludo

ATENTAMENTE

00002/ TESAFEP/IP/2023
Sea este el medio para enviar un cordial saludo, derivado del informe de presunta
responsabilidad administratioa No. EAIIAEIAII046/2021, emitido por el Organo
K Superior de Fiscalizacion del Estado de México con niimero de expediente
OSFEM/UAJIDSIPRA-AFI21/2022, durante mi gestién como Subdirector de
Planeacion y Administracion del Tecnologico de Estudios Superiores de San Felipe
del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de
2018 y respecto a la observacién 18-DAFPEyOA-TESSEP-199-OR-11, y derivado
de los oficios de solicitud 01/2023, 0212023, 03/2023, realizados al Titular del
Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, Mtro. Arturo

0

u

2

B

Nemecio Nicolas Velex Escamilla, me permito solicitar por este medio se me
proporcione la siguiente documentacién, ello con la finalidad de estar en posibilidad

“

de solventar dicha obseroacion que de tal informe emanan en tiempo y forma: 1.
Copia de todos y cada uno de los oficios que emiti durante mi gestion como
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[ACTO IMPUGNADO |
[[Informaci6n no legible, documentacion alterada ya que mi firma no es visible en los documentos y documentos sin justificacion de clasificacion

INOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00001/TESAFEP/IP/2023

IRAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1

Derivado de la informacion proporcionada mediante la solicitud 00001/TESAFEP/IP/2023, la informacion recibida no es clara es demasiado borrosa la cuall
la hace incomprensible, ademas de que hay documentacion alterada en virtud de que mi firma no es visible y no puedo constatar que sean los

Kocumentos que genere, asi como se testaron documentos de los cuales no puedo verificar que datos se clasifican ya que no se cuenta con leyenda de
lasificacion.
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[ACTO IMPUGNADO |
[[Informaci6n no legible, documentacion alterada ya que mi firma no es visible en los documentos y documentos sin justificacion de clasificacion

INOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00002/TESAFEP/IP/2023

IRAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1

Derivado de la informacion proporcionada mediante la solicitud 00001/TESAFEP/IP/2023, la informacion recibida no es clara es demasiado borrosa la cuall
la hace incomprensible, ademas de que hay documentacion alterada en virtud de que mi firma no es visible y no puedo constatar que sean los

Kocumentos que genere, asi como se testaron documentos de los cuales no puedo verificar que datos se clasifican ya que no se cuenta con leyenda de
lasificacion.
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INFORME

PRIMERO. El ahora recurrente se inconforma por la respuesta
proporcionada por este Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe
del Progreso, afirmando que la informacién no es clara que es demasiado
borrosa, incomprensible, que hay documentacién alterada en virtud de que
su firma no es visible y no puede constatar que sean los documentos que
gener, asi como se testaron documentos de los cuales no puede verificar
que datos se clasifican ya que no se cuenta con leyenda de clasificacion.

Al respecto, dicha solicitud fue atendida mediante oficio No.
210C22010002018/071/2023, via SAIMEX en fecha 13 de abril de 2023, de
manera completa, correcta y oportuna, anexandose en archivo digital los 6
anexos de la solicitud del ahora recurrente.

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto por la Carta Magna en su articulo 6°,
establece que toda persona tiene derecho a libre acceso a la informacién
publica, la Federacién y las Entidades Federativas se regiran por las bases
y principios que en é se establecen.
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En congruencia con lo anterior, el articulo 5° de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, es coincidente con el articulo 6° de la Carta
Magna en el sentido de que toda la informacién en posesion de cualquier
autoridad es pblica. La Ley de Transparencia y Acceso Ia Informacion
Publica del Estado de México y Municipios dispone en sus articulos 1° y 12°
que toda la informacién en posesién de los sujetos obligados sera publica
¥ que la informacion publica generada, obtenida, adquirida, transformada o
n posesion de los sujetos obligados seré accesible a cualquier persona.
Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, en su articulo 11, establece que en la
generacion, publicacién y entrega de informacion se debera garantizar que
esta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atendera las
necesidades del derecho de acceso a la informacion de toda persona.

El articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, refiere que los sujetos obligados solo
proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en
sus archivos, en el estado que esta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende su procesamiento, presentarla
conforme al interés del solicitante y tampoco estén obligados a generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

En ese sentido, este Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso en conjunto con la Unidad de Transparencia envié la informacisn
que las unidades administrativas involucradas proporcionaron a esta
Unidad de Traparencia para dar respuesta oportuna, precisa, veraz,
confiable y verificable al ahora recurrente, de tal modo que no es posible de
ninguna manera que la informacién proporcionada se altere o sufra
modificacion alguna.

TERCERO. El ahora recurrente manifiesta en sus razones o motivos de
inconformidad que sus firmas no son visibles y no puede constatar que son
los documentos que genero.

Al respecto, este Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso, a través de la Unidad de Transparencia, precisa que, algunas de
las firmas estampadas en los oficios emitidos por el ahora recurrente se
encuentran sin firmar, ya que es asi como aparecen dentro del archivo
existente que dejé en su entrega - recepcion el ahora recurrente. Derivado
de lo anterior, el recurrente no puede aseverar que éste Sujeto Obligado le
entregé informacion que no era veréz o que se encontraba alterada de
cualquier forma.
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CUARTO. En referencia a la razén o motivo de inconformidad relativa a que
algunos documentos se encuentran testados y no puede verificar el ahora
recurrente que datos se clasifican ya que no cuentan con leyenda de
clasificacién.

En ese sentido, si bien es una solicitud de acceso a la Informacién Publica,
se informa al ahora recurrente que dentro de la informacion piblica que
solicité_en su escrito primigenio, se encontraban datos personales
susceptibles de ser protegidos dado que son informacién de alumnos de
esta Institucion Educativa, mismos que de acuerdo a la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, en su articulo 2°, fraccién Il, IV y V, se deben
preservar con la finalidad de proveer lo necesario para salvaguardar y
proteger los datos personales, en posesién de sujetos obligados.

En conclusior

Este sujeto Obligado considera que entreg la informacion de manera correcta,
veréz, eficaz y oportuna, no obstante, se le hace saber al ahora recurrente del
acuerdo tomado por el Comité de Transparencia en el Acta de la Segunda Sesién
Extraordinaria, sobre el testado de documentos, el cual menciona o siguiente:

“ACUERDO CT/TESSFP/EXT/02/2023-02: Los integrantes del Comité se dan por
enterados de la informacin recabada para dar respuesta al peticionario en ambas
solicitudes, asi mismo acuerdan testar Ia informacién que contenga datos tales como:
datos personales de estudiantes (nombre completo, matriculas escolares, fechas de
nacimiento) y datos bancarios (clabes interbancarias y nimeros de cuenta bancarios),
‘aprobandose y solicitando sea enviada al peticionario, en os tiempos establecidos por
Ia normatividad aplicable”

Asimismo, se volveré a enviar la informacion digital escaneada en su totalidad con
mayor calidad de resolucién via SAIMEX, a fin de proporcionar lo solicitado por el
recurrente.

"y
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita al Pleno del INFOE

1. Tener por presentado al Tecnolégico de Estudios
Superiores de San Felipe del Progreso, en tiempo y
forma, en calidad de Sujeto Obligado y por presentado
el Informe Justificado.

2. Se sobresea el presente Recurso de Revision por
haberse entregado todos los documentos solicitados
por el ahora recurrente, haciendo la precision de que se
entregara la informacién solicitada de manera digital
escaneada con mayor resolucion, requerida en el
presente acto.

ATENTAMENT

ags F ¥

DE INFORMAC
~PLANEACION, PROGRAKA
MTRA. EDITH SANCHEZ VALDES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA y DE LA
UNIDAD DE INFORMACION,

PROGRAMACION, PLANEAGION Y EVALUAGION
DEL TESSFP
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TERCERO. El ahora recurrente manifiesta en sus razones o motivos de
inconformidad que sus firmas no son visibles y no puede constatar que son
los documentos que genero.

Al respecto, este Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso, a través de la Unidad de Transparencia, precisa que, algunas de
las firmas estampadas en los oficios emitidos por el ahora recurrente se
encuentran sin firmar, ya que es asi como aparecen dentro del archivo
existente que dejé en su entrega - recepcion el ahora recurrente. Derivado
de lo anterior, el recurrente no puede aseverar que éste Sujeto Obligado le
entregé informacion que no era veréz o que se encontraba alterada de
cualquier forma.
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Asimismo, se volvera a enviar la informacién digital escaneada en su totalidad con
mayor calidad de resolucién via SAIMEX, a fin de proporcionar lo solicitado por el
recurrente.
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En congruencia con lo anterior, el articulo 5° de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, es coincidente con el articulo 6° de la Carta
Magna en el sentido de que toda la informacién en posesion de cualquier
autoridad es pblica. La Ley de Transparencia y Acceso Ia Informacion
Publica del Estado de México y Municipios dispone en sus articulos 1° y 12°
que toda la informacién en posesién de los sujetos obligados sera publica
¥ que la informacion publica generada, obtenida, adquirida, transformada o
n posesion de los sujetos obligados seré accesible a cualquier persona.
Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, en su articulo 11, establece que en la
generacion, publicacién y entrega de informacion se debera garantizar que
esta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atendera las
necesidades del derecho de acceso a la informacion de toda persona.

El articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, refiere que los sujetos obligados solo
proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en
sus archivos, en el estado que esta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende su procesamiento, presentarla
conforme al interés del solicitante y tampoco estén obligados a generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

En ese sentido, este Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso en conjunto con la Unidad de Transparencia envié la informacisn
que las unidades administrativas involucradas proporcionaron a esta
Unidad de Traparencia para dar respuesta oportuna, precisa, veraz,
confiable y verificable al ahora recurrente, de tal modo que no es posible de
ninguna manera que la informacién proporcionada se altere o sufra
modificacion alguna.
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CUARTO. En referencia a la razén o motivo de inconformidad relativa a_que
algunos documentos se encuentran testados y no puede verificar el ahora
recurrente que datos se clasifican ya que no cuentan con leyenda de
clasificacién.

En ese sentido, si bien es una solicitud de acceso a la Informacisn Pablica,
se informa al ahora recurrente que dentro de la informacion piblica que
solicité en su escrito primigenio, se encontraban datos personales
susceptibles de ser protegidos dado que son informacién de alumnos de
esta Institucion Educativa, mismos que de acuerdo a la Ley de Protec
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, en su articulo 2°, fraccién Il, IV y V, se deben
preservar con la finalidad de proveer lo necesario para salvaguardar y
proteger los datos personales, en posesién de sujetos obligados.

En conclusién:

Este sujeto Obligado considera que entreg la informacion de manera correcta,
veréz, eficaz y oportuna, no obstante, se le hace saber al ahora recurrente del
acuerdo tomado por el Comité de Transparencia en el Acta de la Segunda Sesién
Extraordinaria, sobre el testado de documentos, el cual menciona o siguiente:

“ACUERDO CT/TESSFP/EXT/02/2023-02: Los integrantes del Comité se dan por
enterados de la informacin recabada para dar respuesta al peticionario en ambas
solicitudes, asi mismo acuerdan testar Ia informacién que contenga datos tales como:
datos personales de estudiantes (nombre completo, matriculas escolares, fechas de
nacimiento) y datos bancarios (clabes interbancarias y nimeros de cuenta bancarios),
‘aprobandose y solicitando sea enviada al peticionario, en os tiempos establecidos por
Ia normatividad aplicable”
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205BE10000-0306/2018 °
San Felipe del Progreso, México
a 29 de Junio de 2018

ASUNTO: CARTA DE PRESENTACION

IONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES
0 DE MEXICO

Por este conducto me permito presentar a usted a la C.

) con nimero de cuenta GENMMMMMEE egresada de la
carrera de Ingenieria Quimica de este Tecnologico con promedio general de
79.94 y quien manifiesta el interés de llevar a cabo el desarrollo de su Proyecto de
Investigacién con fines de titulacion, en la dependencia que usted dignamente
representa, esto le permitird la aplicacion de los conocimientos adquiridos en su
formacién académica y a la vez contribuir al logro de los objetivos
organizacionales.

En caso de ser aceptado nuestro alumno, solicito a usted atentamente, &
emita la carta de aceptacion, indicando el nombre del proyecto, area de trabajo y
el asesor asignado para el desarrollo de dicho proyecto, asi como la fecha de
inicio de actividades.

Asimismo, hago de su conocimiento que el alumno no cuenta con algin
apoyo econémico o beca por parte del Tecnoldgico de Estudios Superiores de
San Felipe del Progreso.

Sin mas por el momento, agradezco su atencion y apoyo, aprovechando la
para enviarle un cordial y afectuoso saludo. .
| zmo-os =28 I
ATENTAMENTE

MTRA. CLAUDIA RUIZ BASTIDA
DIRECTORA

cep . Diniio Avarez Vi, Encargade s s Sbirccion Acadirica
15 M Monssnaih Ayt Landas, Jota Uo & Chvodts o s o
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205BE10202/228/2018
San Felipe del Progreso, México
14 de agosto 2018

GON NAVA~
DE RECURSOS
ICIEROS

Sirva este medio para enviarie un cordial saludo, también me permito solicitar un cheque
o transferencia bancaria por la cantidad de $42,920.00 (Cuarenta y Dos Mil
Novecientos Veinte Pesos 00/100 M.N.) y $46,400.00 (Cuarenta y Seis Mil
Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.) a favor de SEEG——
‘@R 1or concepto de pago de servicio de traslado de alumnos por visitas de estudio
a Vallarta Nayarit y Monterrey, visitas autorizadas por el Tecnologico de Estudios
Superiores de San Felipe del Progreso.

Anexo
> Facturas No. A 41y AdD
> Formatos XML
> Verificacion de las facturas SAT

Sin otro particuiar por el momento, quedo a sus Grdenes para cualquier duda, aclaracion
o comentario.
ATE ENTE

L.D. VICTORIA BERNAL IBANEZ

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
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“2018. Afo del Bicentenario del Natalicio de ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”..

205BE10202/204/2018

~ San Felipe def Progreso, México
A : 30 de agosto de 2018

LA, VANESSA MONDRAGON NAVA

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
+UMANOS Y FINANCIEROS
PR E_Sl NTE

Por medio del presente me permitc solicitar un cheque o transferencia bancaria por Ia
fidad e $68,016.00 (Sesenta y Ocho Mil Dieciséis Pesos 00/100 M.N.) a favor de
EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., por concento de pago por el servicio en el suministro de

ustiole  las tarjatas vehiculares. bienes aue son propiedad del Tecnologice de Estudios
Superiores de San Felipe del Progresc.

Pre-Factura 3478241 o
¥ Pedio; 2

N,,;a A

més por el momenta me despido enviando un cordial saludo.

ATENYAMENTE

L.D. VICTORIA DENISSE BERNAL IBANEZ

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.
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Sea este el medio para enviar un cordial saludo, derivado del informe de presunta
responsabilidad administrativa No. EA/AEI/AII046/2021, emitido por el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México con nimero de expediente OSFEM/UAJDS/PRA-
AFI21/2022, durante mi gestién como Subdirector de Planeacién y Administracion del
Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe el Progreso por el periodo Comprendido
del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018y respecto a la observacion 18-DAFPEYOA-
TESSFP-199-OR-11, y derivado de los oficios de solicitud 01/2023, 02/2023, 03/2023,
realizados al Titular del Tecnologico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, Mtro.
Arturo Nemecio Nicolas Velez Escamila, me pemito solicitar por este medio se me
proporcione Ia siguiente documentacién, ello con la finalidad de estar en posibiidad de
solventar dicha observacin que de tal informe emanan en tiempo y forma:

1. Copia de todos y cada uno de los oficios que emiti durante mi gestion como Subdirector
de Planeacién y Administracion del Tecnologico de Estudios Superiores de San Felipe.
del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de.
2018.

2. Copia de todos y cada uno de los oficios emitidos por la Maestra Claudia Ruiz Bastida,
entonces Directora General del Tecnologico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018,

3. Copia de todos y cada uno de los oficios emitidos por Ia Lic. Victoria Denisse Bemal
Ibafiez, que emitid durante su gestion como Jefa de Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales del Tecnoldgico de Estudios Superiores de San
Felipe del Progreso por el periodo Comprendido del 01 de junio de 2018 al 31 de
agosto de 2018.

4. Reportes de Consumo de Combustible que genera la plataforma Efectinet en archivo
excell o pdf del 01 de junio de 2018 al 31 de agosto de 2018, de las Tarjetas de
Combustible siguientes:

No. Nimero de
Tarieta

5. Copia de las bitacoras fisicas de los meses junio, julio y agostos de 2018, que
manejaba el C. Femando Vilchis Gémez, las cuales contienen de forma impresa los
estados de cuenta de cada uno de los cargos de combustible que se realizaban de las.
tarjetas que eniisto, donde se indican el ID, la fecha, el cargo/abono, saldo y el
‘concepto por el que se hace el cargo de combustible por dia y donde cada no de los.
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servidores piiblicos adscritos al Técnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del
Progreso fimaban de conformidad con el cargo de combustible que s les otorgaba,

bitécoras fisicas en la cual se adheria a la misma el tikect que acreditaban la carga de
combustible y del cual me permito adjuntar ejemplos para su pronta localizacion e la

‘documentacion que forma parte de las bitacoras fisicas de las cuales solito copia y que.
durante mi gestion se manejaban de las Tarjetas de Combustble siguientes:

No. Nimero de
Tarjeta

2{8| 0| | ~[ o] o | | o] |

12 695698

Ejemplos de referencia al punto § de la presente solicitud de la bitécora fisica que
integraba el C. Fernando Vilchis Gomez, y que se manejaban durante mi gestion y los
cuales se solicitan en el presente oficio

EJEMPLO 1
TECHOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN
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